
i Quien suscribe, en lpresentacibn del Equipo Gobierno Municipal del 
Ayuntamiento de La Linea de Id ConcepciOn, y como Alcalde Municipio, tiene a bien 
elevar ai Pleno Consistorial para su consideración, debate. caso. aprobaci6n, la 
siguiente I 

I 
l 

Teniendo en cuenta el a m  nonativo trazado por la Bases del regimen Local, 

- w -  

Ley 711985, de 2 de abril, modificada parcialmente por la de 21 de abril, y el 
Real Oecreto Legislativos 2 12004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refucdido 
de -- la Ley - Reguladora de las Haciendas Locales, &i como ei#e'ál ~ecreh-ky 812810, de 207 
(de mayo, por el que S& aaofian medida; extraordinarias para la reducción del dbficit publico, 

Conocida la Providencia de inicio del Sr. Concejal Delegado de Hacienda para la 
concertación de una Operación de tesorería a corto plazo, para tratar de mejorar las 
posiciones actuales de Liquidez, 

Conocidos los Infomes tecnicos al efecto, asl como 14 ;especia! situacibn de tensión 
de Liquidez de esta Hacienda Municipal en el momento act al,, y lo dispuesto en el Real 
Decreto Ley 812010, articulo li4.3, ratificado por Resolución be 27 de mayo de 2010, del 
Congreso de los Diputados, por \la que se ordena la publicació del Acuerdo de convalidación 1 del Real Decreto-ley 8/2Q1 0, dei 20 de mayo, por el que se a optan medidas extraordinarias 
para la reduccibn del déficit públ'ico, y tratando de amortiguar e impacto financiero que podria 
suponer para esta Hacienda Local, se PROPONE AL PLE 'O modificas la Propuesta de 
Acuerdo que figura en el Expediente y dejarla como sigue: 

S t i 1 1  : i  
1- APROBAR UNA OP R A C ~ N  DE CRCOITO A CfTO P W D  POR lMPQFtTE 

DE HASTA 3.705.280 euros. pdr plazo máximo hasta el 31 d biciembre del ano en cuna. y 
con tipo de Interés de acuerdb a Mercado, que tenga con$ destino el de amortizar las 
operaciones que por importe de 2.480.000 euros, 225.280 eums y 1.000.000 euroc están 
vivas a la fecha con las Entidades Financieras B.S.C.H., CAJAMADRID y LA CAIXA 
respectivamente. 

2.- AUTORIZAR AL Sr. ALCALDE PARA LA CONCERTACI~N DE LA MISMA EN 
LOS TÉRMINOS REFERIDOS Y FAVORABLE DE LA INTERVENC~~N 
GENERAL Y LA TESORER~A MUNICIPAL 

Línea. 
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CAMA CATALUNA 
B.S.C.H. 

1 

1.- Estado de situaci6n a la fecha 

CAJAMADRID 
CAJAMADRID 
CAJASUR 
LA CAMA 
LA CAlXA 
CAJASOL ' 
B.S.C.H. 
BANKINTER 
Sin formalizar 

1 1  

TOTAL 13.224.958'36 EUROS 

22/03/2009 

1 

RECURSOS CORRIENTES LIQUIDADOS EJ. 2008: 44.775.463'03 euros 

Euribor Tr.+0,50 , Euribor Tr.+l ,O0 
Euribor Añ.+0,5 
Euribor Añ.+0,5 

2.- Previsión de movimientos 

- Amortización total de /las Operaciones con B.S.C.H. 
(2.480.000 euros), euros) por 
importe global de 3.705.280 

- Incremento acumuladb 
- Total Deuda a corta 
- Porcentaje sobre RCL 2008: 29'53 % 

1 

1 Euribor Tr.+1,25 
I Euribor Añ + 1,5 

La Línea dd la Concepción. a 1 de iunio d4 2010 

29/06/2009 l Euribor Tr. + 1,75 
29/10/2009 
18/01/201q 

T.FIJO 6'00 % 
T.FIJO 4'32 % 

25/03/201L/ Euribor Mes + 3'5 
1 ___________..___, ........................ 



ASUNTO: OPERACI~N DE CRÉDITO A CORTO PLAZO (3.910.000 euros 12.010) 

! 

De acuerdo con las funciones y responsabilidades pre en el RDL 212004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLRHL), el Real Decreto 117411987, 
que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios 
Habilitación de Carácter ~statal,! en relación con el control, 
procedimiento de realización de ingresos y gastos, y en 
Aprobación de una Operación fe  Tesorería que va a 
próximo día 3 de junio, esta Intevención General informa: 

I 

Q u e  la aprobacidn el día 20 de mayo del Real De Ley 812010. por el que 
se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del público, ratificado por 
Resolución de 27 de mayo d$ 2010, del Congreso de introduce una 
limitación importante para la concertación de las previstas en 
los artículos 48 y siguientes del ~RLRHL, toda 
'(las operaciones a corto plazo concertadas para cubrir situaciones transitorias de 
financiación reguladas en el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales deberán quedar canceladas a 31 de diciembre de cada año." 

- En el informe de Intervención que figura en el Expediente elevado a Pleno para 
su aprobación (y que fue informado por la Comisión Informativa de Hacienda), en 
aplicación de lo dispuesto al efecto en el artículo 52.2 del TRLRHL se analiza la 
capacidad de la entidad local para hacer frente, en el 
deriven para ésta. Pues bien, toda vez que el horizonte previsto de un 
año se ha recortado hasta el próximo 31 de diciembre análisis de 
capacidad necesariamente ha de modificarse: 

l 

1.- La Propuesta de ~c l ie rdo  elevada al Pleno ha estableciendo 
como plazo máximo de amortización el 31 de diciembre del 
artículo 14.3 del Real ~ e c r e t o , ~ + ~  812010. 

B.S.C.H. por importe de 
lo harán las otras dos que se pretenden renovar con la Operación a suscribir. Según las 
Previsiones de Ingreso que manejamos, el reembolso de estas Operaciones no será 
posible en los meses próximos, e irán quedando en mora o descubierto. Sin la posibilidad 
de acudir al Mercado Financiero, estas y otras Operaciones de Tesorería que vayan 
venciendo previsiblemente irían quedándose en mora, ya que las estimaciones de ingreso 
municipal siquiera dan para cubrir el pago de los servicios bbsicos hasta final de ejercicio. 
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Excmo. AyuttlamIe& 
La Llnea de la Concepci& I !  i 

I I 
4.- Así las circumtancia~. el Pleno Municipal tomar. la no 

renovación de las Operaciones Tesorería que determinara casi can 
total seguridad, que en su mayor parte queden tanto se recupere la 
posibilidad de acudir al ~ercado'  Financiero suficiente garantía. 
Este devengo de intereses de demora por supondría un serio 
perjuicio para la Hacienda Municipal, que podría ser parcialmente superado si las 
Operaciones se conciertan hasta 31 de diciembre. Esta segunda apcibtl, deteminaria 
igualmente que las Operaciones quedaran en mora al final del ejercicio, pero el plazo 
durante el cual se mantendrían en descubierto posiblemente fuera tan sdlo de días. 

5. -En todo caso, la puesta en valor del Principio Juridico indeterminado de 
"menor lesividad", no debiera setvir para permitir 
de tesorería que incrernenlaran el volumen total del a corto plazo; es 
decir, de la Operación propuesta, los 204.720'00 el saldo de  
endeudamiento financiero se kncuentran fuera de 
suscribe. I 

la Concepcidn, 1 
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